CALIFICACION:Conozco a los comparecientes y les-

®

céﬁSiagrércon capacidad suficiente para otorgar-

ésta eé;ritura ADICIONAL A OTRA'DE FUNDACION BE-

NEFIéA, __._________________:;.i..;;'_',h_;; _____________
—DICEN-

- PRIMERO.-Mediante escritura autorizada por el No

tario que fue de ésta Ciudad Don Jos& Madridejos

_Sarasola,ei dia ocho de Noviembre de mil nove---
cientos setenta y cuatro,con el nfimeroc 2.611 del

protocolo,los senores comparecientes,tal como -—-

intervienen,constituyeron una Fundacifn Beneficea

Doceﬂte con personalidad juridiéa propié con la-
denominacibn de "FU&DACION PEDRO JOSE IRASTORZA"
Y entfé sus estafﬁt;é figuran‘los siguientes ar-
tiquidgg ————— ;——————-——~~—b———————---——*—-—¥-———
ARTICULO 3°:La Fundacién tiene.éor objeto primor
dial,la ayuda para la edﬁcacién,promocién cultu-
ral y profesionél de los hijos del personal de -
"Cementos-Rezola,S.A." . . ———— =
Se enteﬁdefé cdﬁpfendiao en éste objéto la conce
cibébn de becas para estudios,o de auxilio econdmi
co para ampliacibén de estudios,adgquisicifn de 1i
bros,material de laboratorio olﬁtileé‘profesiong
les;el pago de tfitulos academicos;éyudas econo-

micas para el establecimiento personal.Todo ello

a favor de los hijos de empleados u obreros actua
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"les.Con cardcter secundario,se podrdn conceder

- ' pequefios pluses mensuales a favor 'de los obre-

ros y empléados_retirédos pofhjuﬁiiaéién y a -

sus viudas.’

Para la determinacién de los bqgeficiarios,en—

tre las personas citadas en los parrafos prece

dentes,sers criterio preferencial la carencia-

de medios econ6micos suficientes para obtener-
beneficdios o resultados an&logos a titulo one-
roso.Criterio suplementarié sers elimejof apro
vechamiento en los estudios anteriores.-——-———
ARTICULO 13°:Para facilitar la indicada fun --
cién del Conséjo de Administracién,éste desig-
nara una Comisién Auxiliar}méréménté ;éesora -
o informativa,qﬁe estaré intégréda pOr:——=———w
Un miembro del Consejo que presidir& la Comi -

El Maestro Director de la Escuela de“Aﬁorga.——

El Secretario de la Caja de Previsién de "Ce -

mentos -Rezola,S.A.".

e ————— e - — ———— o — — ——— —



Los miembros Consejeros Laborales que partici-
. .

,+ pan’en el Consejo de Administracifn.---—--———-—

-
N PO
.

.. Ser8 Secretario de la Comisjén,glzdel Consejo-
de Administraci8n de "Ceme;tosQRezola,S.A.", -
con voz y voto.---- -—m———- it ittt

SEGUNDO.-Los sehores comparecientes como fini -

cos otorgantes de la mencionada escritura de -

Fundacibn,la adicionan modificando la redac —-

- —_t L n A s -

articulos tercero y decimotercero-

cibén de los
(3% 13%) ,por indicacibn de la Secretaria Gene
ral de qudqciqnes4€ultura1es.Dogentes,que_pa7

.1-%*...,__.’_. — . /—
ra lo sucesivo serd como sigue:—-—-—-~-—=———————

ARTICULO 3°:La Fundacién tiene .por .objeto pri-
mordia%h}a axuﬁa para lgledqcacién,promociéﬁ -
cultg;a}rymp{PfeF%opal:Qe los h;jos4del perso-
nal de;"qgmggfg§ ReZOla{SfAj"-f”——f‘—tf_f—__f‘
Se eppgpdg;é<pomp;¢ndido en éste objeto la ---
concesiﬁn derbeqas para estgdios,o de auxilios
econémigos paravamp;iacién de estudios,adquisi
cibn de 1ibrosfmét¢riai de .laboratorio .6 uti--
les_p;ofes%onales;el pago de titulos acadéﬁicos
ayudag_econ?mic;slpara el gstablecimiento per-
sonal.Todo ello a favor de los hijos de emplea
dos u ?bFeros de “"Cementos Rezola,S-A." actua-

les ,jubilados o .difuntos;e incluso de los mis

mos empleados u obreros actuales.Con caracter-
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secundario,se podran conceder peguenos pluses -
—_— - I A R T

mensuales a favor‘de lés qbreros Yy empleados re
_Firados por jubilacibn y a sus YiUdas:f‘f““‘f
El importe de‘§§§9§”p}u§gs no podrd exqeder»dei
veinticipqo pQE;Sggnt9525§)_Qe las rentas obte-
.nidas con'los'piegeside ;g an@agién.————j—--j—
Para la de?erminacidn de:los“benqﬁiciarios,en——
tre las personas citadas en los parrafos prece-

dentes,serf de criterio preferencial la caren -
cia de medios econdmicos suficientes para obte-

ner beneficios o resultados andlogos a titulo -

onerosc.Criterio supletorio serd el mejor apro-

vechamiento de los estudios anteriores.—f—~-——-

ARTICULO‘l3f:E§:a facilitar 1la labo; del Conse-

jo de Administracién,en cuapto a la creacibn y-
adju@icac;én de beCaS,Y agxi}iosra los expresa-
dqs hijos_dg,p;oduqtore;dx_empleaQOs de "Cemen-
tcs Rezola,S.A." aqqel designard una Comisifn -

gue estard integrada por:——----——-—————————e———



Un miembro del Consejo,que presidird la Coﬁisién.
E¥.M§e5£ro_Director de la Escuela de Anorga.-—-—--
AEi$igrétario de 1la Caja de ?rév;sién-de "Cemen -
ot .
tos Rezola,S.A.“,.—————4——;—u5;1;; ———————————————
Un miembro por cada uno de los Comites de Empre -
sa,u Organiémo que lo sustituya en lo sucesivo,de
las factoriaS*dé”éCementos Regola,S.A.",cuyos ope
rarios tenéanrséliciiada Beca a la Fﬁﬁégéiénf—Q——
Sefﬁ'Secretario:de la Comisgén,el dél-téhgejé de-

Administracién de "Cementos Rezola,S.A.",con voz-
....-,‘ “-.—'."_..‘v - P ’ . - - - Al ° : - ;- N . ;} -;- tC N

Y VOtO . im o m mm mm  m  e e  o

TERCERO.-En los precedentes términos gqueda comple

mentéééui—éh éu casa—ﬁodificada.por 15 presente -
la refériéé'eééfitura de Constitucién de la FUﬁDé
CION PEDRO JOSE IRASTORZA;S.A.. R
Hicé.lés reservas y advertencias legales y en es-
pecial la relativa al cumplimiento de las dbiiga—
ciones”fiscales.-———u——-—-———————-é ——————————————
Cumplidos los'réquisitos de lectura conforme a lo
dispuesto en el‘parréfoll°del articulo 193 del Ré
giamento Notéfiél,‘ioé coﬁparecientes prestan su-
consentimiento y firman,———=———=———mm e
Y yd,él thério} de todo 1lo cénsignado:en éste ins
tfumeﬁtb pﬁbiiéd,'eXtendido sobre cuatro folios -

de papel sellado, clase octava, serie OB. nGmeros



